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OPOSICIONES Y CONCURSOS

8008

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de la DireCción GeilerariN lustiCia
por_laque _se ,anuncia ,a. concurso ordinaria -de _trcls
lado, Secretarías de Juzgados Municipales, -entre
Secretarios de dicha categoría.

Vacantes en .1a actualidad,. las. Secretanas;tte.·los .. Ju.zgados
Municipales que se relacionan.seanunciasu p'rovisióna 9Oncur~

so ordinario de traslado por rigurosa. antigi\edad,de~ervjcios
efectivos en la categoria, de conformidad .con .·las· Disposiciones
Orgánicas. vigentes.

Decreto 2043(1971, por elquElseapruebaeI Estatuto del Per
~onalat seryiciode losQrg~rlismosAut6nomos>y no podrá
simuJt{1near'fllde~empeñodelaplaza que. ensu caso,obtenga
,con:cttalqUiell)tra de la. AdJlllnistra.cióncentr~izadao autóno
m/;lo'delEst;.do.

L~L. Lfi, selección deJos aspirantes constarán de las siguientes
fases opru~bas:

a} Desarrollo escrit0de!.dos temas extraídos por suerte
entre íos que figuren.en elprogramaaai11Dto.

bl M~rítos. qUe sev,alorarán con arreglo a lo establecido
en la: base 7<2.

2, CONi:udONE$-'DE LOS' ASPIRANTES

1. NORMAS GENERALES

Bases deconvocatoriá

1,1. Se convoca concurso-oposición"restringido para cubrir
una plaza de Médico, .Ayudante de Puericultor;condestinoeIl
Madrid.

1,2. La selección del aspirante se' regularJ:\por,lopreviSto
en la disposición transitoria priInera'del,Estatuto:' d~l Pet'Sonal
al servicio de los Organismos Autónomos. 10 dispues.tp en el
Reglamento General para Ingreso enIaAdministración :Pública
y las normas de esta Resolución. mediante concurso~opos~c1ón
restringido.· .

1.3. Incompatibilidad. La 'persona que obtenga' la ,plaza '8
q us se refiere la presente convocatoria eStan\s()metida,al'ré~

gimen de incompatibilidades que determina el articulo 53 del

Paraset .:admitidos '·8 las prácticas de las pruebas selectivas
setil necesariQ ·reunir los. requisitossiguieQ.tes:

al Haber. sido dasificooQ}ior la PresidencJa del Gobierno.
CQIDoMédi(;(), dentro de',los"grupos.bl()dl. de la disposición
transitoria: primara deLEstatuto del Personal al servicio de los
OrganismosAutó:oomo:s;: ' .' ..' < .' . ,

bl .'. Haber prestado se:rvici()s ininterrumpidos en. el Patronato
,t;leProtecciónala "Muj-er, como ". Médico Ayudante . de .Puericul~

ter; 'porunperfodo superiora 'dosaños al:4 de septiembre de
1,9'71 y continuar prestártdoloshasta la celebtación de las pruebas
selectivas.

el Halhu~se ép,posesióndeI titulo de Dl>CtorQ licenciado
en rviedicina y Cirllgi~

dJ 'NQ,hallarse.inhabi1itadopara'.ejercer·· cargos públioos ni
hai)ersido separado de ning:tínGuerpodeI E'stado ni Corpora
~ionesPüblicEls.

el . No padecfJr enfermedad .. ni defoctofísi<:o que impida el
desenlpeñode lftl¡ correspondientes funciones.

fl . Las,aspirantos femeninas ,ci.eberánhaber. cumplido el Ser~

viCio Social :oestl:'Lrexenta's del ,miSmo.
W CaTi.:'COr de antecederitespénales por la comisión de deli~

tosdoloSo's,

3.1. 'Los que deseeritomiU';p~rte en las pruebas selectivas
dirigiránsolícitud. conarre~lo,almqdelQ,quese adjunta, por
duplic,ado;al Presidente'J~fede 10sServ~ciofJ,delPatronato de
Protecctónala Mujer,dentrodel'pl~zodetreinta días; a partir
~elsiguienteal delapublicación<ieesta: convocatoria en el
«Boletül Oficial. ~el'Estado'" LOs ID9de1os .de instancia o so1ici~
tuci SfJráh .fa.cilitttdos . gratuitamente en la Junta Na.cional del
Patr{)nato de Protección a La.:.Muj.er; plaza del Marqués de
~alamanca,··número··.9;.:rvradrid.Lá..·presentaci6p. de· solicitudes se
efectuará en el Registro.'de- .la Junta :Nacional•. plaza del Mar~

qués"de: Sálamf,t-nca,.número9, .. Madrid~,o~nIa. forma prevenida
en el' artículo 66. de la Ley de,l?rocedim~en~oAdministrativo.

3,2,LQssolicitsntesn1anifestaránen sus jnstancias' que reú
nem .todos '105' requisitos' exigidoseIl.la' convocatoria. con espe
¡::ial.indicación del tiempo de· servicios prestados .hasta el mo~

mento de ,presentación de' lainstanc:ia~ .
En.' el caso del Servicio Social,.,bastai'á:COIl ,qtie se haya cum

plíclo antes:de expirar el plazo·de·treinta<.Uaspara la .presenta
-eióndedoc-umentos acreditativos de las condiciones de capaci
dad y requisitos, de ,lac:onvocatQria.deconformidadcon lo pre
vistq ',anJa· base l1()vena.

Deoeráncomprometerae. en'qlso'deobtfmer plaza, a jurar
aca.tamlento a losl'rincipiós: Fundamentales, del Movimiento
Nlt.cional. y .demás •.. LeyesFundamental~s··deIReino.

~,3. En la soIic:itud se haráIl cons:tarlostnéritos que con
curran'·en los aspirant~s, cUya valoración .se establece en la
base '.7.2,

3A.De acuer<io ,conela.rt1cuIo,71'de. IaLeyde Procedi
mi~ntoAdministrativo.se':requ:erirá'alosinteresadOB para que
eUe1plazo',de diez diM1?ubSahenlafa1ta.:. siJa .hubiere, o
aCQmpañen' Jos dQcumentos;,preceptivos,·.apercibiéndoles que si
no 'lo, hiciesen se archivaran sus instancias sin más trámite.

3 •. SOLICITUDES

4, . ADMISIÓN DE CANDJDATQ.."l

4.1. Conc1uídoel ,plazo de: presentación ,de instancias. laCo~
misión Permanente de la Jünta .Nacional 'del. Patronato de Pro·
teccióna la Mujer !l,probarála lista próvisional de, solicitantes
adfilitidosy<excluídos, .la cualse,harápúblil,:a en el ...Boletín
Oncial·.del Estado... En· esta lista.debérá·.constar ·el·nombre y

Santa Colomade···Cmmanet
{Barcelona}.

Melilla (Málaga;);
Santa CrUz dé TenerifEln.'" 1.

RESOLUCION . delPatr.;nl(¡tode.· 'ProtecciQt:l ' ala
Mujer por laque se convocanpruebasselectivqs.
restringidas para cubrir,< una 'plaza:'Va.~antedeMe,
dico, Ayudante ele Puericultor;- en.lapla7'¡,tilla de
dicho Organismo.

Vacante una plaza de Médico, Ayudalltode'Pue:ticultor. en
la plantilla del Organismo autónomo Patronato,de,,:Protecciou
a la Mujer, del Ministeriod~JusUcia.~que:se'hallad~sempeñada

por un funcionario comprendido en los, apartados bJo:d) de la
disposición transitoria primera.del' Estatuto del, Per-son~ral.Ser
vicio de .los ,Organismos Autónomos, aprobado ,por De:¡;:reto,:204,31
1971. de 23 de julio. de confornlidadcon la Regla'mellb1ció:n
General para Ingreso en .1a'Administración·Pública'f <:~mplldQ
el trámite preceptivo de su aprobación: porlaPresidelfcia,de1
Gobierno, y de, acuerdo con los requisitos que: detennina>elat~
tículo 6.2.d) del mencionado . Estatuto, .. seresuelvecubrirla'de
acuerdo con las siguiente:s

Almería n.O 2.
Sevilla n.o 0.
Huesca.
Bilbao n:'> 4,
Vmarreal de los Infan tes

(CasteIJón) .

Los solicitantes que deseen tgmat parte en, este c9ncUrso'elé~
varán a la Dirección General de ·.Justicia .instancia.,.q\1e,deberÍL
ser presentada directamente en..el Registro: General· de· la- Sub~
secretl:tría,.o·ante 195 Organismos.seftalados en ela~tículo'66'de
la vigente Ley de Procedimiento Administ;raüvo,en:et :plazo
de diez días. naturales a contar desde el'. sigtl;ientea'la public;!\,
dón. de este anuncio en el "Boletí:p. .Oficial del Estaci0,",,'expre
sando en la misma :las ·vacantes. a; .t1ue.·.·cspiran•. n:umeradas
correlativamente por el .orden· de .preferencia q:u.e"establezcan.
hadendo constar la categoríayel.:númcro'c;on .,que-en :eUa
figuran en el escalafón vigente, entendiéndose &efectos,depnr
ferenciapara la resoludén del conl:1Jno;:c¡uolosSecretarios: de
la antigua segundacat0gmia seguirán a cuntinua..ción de los, de
la primera,' y que para el Cómputo de, I,;;:\rvü:ios ~nl~nueva

constituída, se estará alopre\enidoenla disp05Jciótttransitoria
novena de la Ley 11/1966. de 18 de marzo;

Los concursantestl ue residan fuera de la, Pe:llíns'~lá po(iran
formular su 6Olidtudpor telégrafo, sin perjuicio.deremitir
seguidamente por corn~o la correspondiente instancia.

Madrid, 27 de marzo de 1974,·-~E1'Direttorgeneral; Eduardo
Torres-Dulce Ruiz,
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apellidos de los candidatos y el número del documento nacional
de identidad.

Los errores de hecho que pudieran advertirse en cualquier
momento. se subsanarán de oficio 0& petición de los intere
sados.

4.2. Contra' la lista provisional· podrán los interesados. inter
poner. en el plazo de quince días; a partir del siguiente al de
su publicación en el .. Boletín Oficial del Est.ado\->.ta reclamación
prevista en alo'artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi.,
njstrativo.

4.3. Las reclamaciones sarao .-aceptadas o rechazadas 'en ]Í:J;
resolución de .la Comisión Permanente-de -.la _Junta Nacional.
que se publicará en el ..BoletínOfjdaL del Estado". por la que
se apruebe la lista definitiva, -en -la cual deberá constar el
nombre, apellidos y número del documento' nadonalde, identida.d
de los' ~leccionados;

4.4. Contra la resolución deJinitlwi, podrán los interesados
interponer rec-ursode alzada ante el Ministerio de Just.icia, en
el plazo de quince dias.

5. DESIGNACiÓN, COMPOSICIÓN Y Ac1(JAC1ÓN DEl-TRHlU'~At

5.1. El' Tribunal calificador será designado por ,:fa 'Comisión
Permanente de la Junta Nacional y estarácompüesto por el
Presidente Jefe de los ServiCiós d.('i Protecciória la Mujer. 'como
Presidente. quien podrá delegar en el VíCepresidentc:segundo. y.
como' Vocales. por el Secretario'general,unV~alde la Comi
sión Permanente de ,dicha Junta'~,'"u~Médicodel"Pf.ltronato. fun+
cionario de carrera y el, Gerente ,quien "adetrl1~,s actuará de
Secretario.

Será también Vocal un, representante de la" Dirección Gene
ral de la Función Pública, la, quePodrádesign~run su.plente
del mismo para eleaso de que dicho Vocal no pueda act.uar;

5.2. Los . mlembx:os del Tribunaldeberán,alS~ttmerscdein
tervenir, notificándolo a la. autoridad; competente. cuando con
curran las circunstancias previstas-enel artículo 20 de hl-Li:~y
de ProCedimiento Administrativo.

5.3. Los opositorespodrán;recusara Jos miembra..~ del Tri
bunalcuando concurran las circhnstancias. previstas cnel ar
tículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo antes ci
tado.

5.4. El Tribunal no podrá COnstituirse ni .. actuar .5io la asis·
tericia. como mínimo. de cUatro desusmiemhros~ titu~ares o
suplentes, indistintamente

6. COMIENZOYDESARfl.C.Ü.O DE lil.SPf!UEBAs ?El.r:cr!\'AS

tU. Los ejercicios se celebrarán enJa· sede', de la Junta Na
cional del Patronato de protección a la Mujer. plaza del Mlir~

qués de Salamanca. número 9,' quinta planta, y darán comienzo
en un plazo no menor de tres meses ni mayor de ocho, a partir
del siguiente dia al de la publicación deesta,convocl:ttoria,
haciéndose públicos en el .~BoleUn·Oficial. del Estado» la fecha,
lugar y hora de celebración de las ,pruebas.

6.2. Los e}erddos, que sellevarárt a·taboenun únicolIú
mamiento, consistirán, conforme se indicaenJa. base lA,ene}
desarroUo escrito. de dos temas€xh"aidos por·. suerteentr~los
que figuran. en el programa adlunto~

El· plazo máximo. para ]a .práctíca ··de este .·.ejerc:icio será de
dos horas.

Méritos: Idiomas·· roÚanjeros ·;ie ·acredit.ará eJconocimien'to'
de los mismos' m,edianteuna prueba,queconsis-firáen efedVar
dos traducciones sin ayuda de diccionario, una dirt:cta y Qtra
inversa.

7. CILIFICACIÓN. DE LOS F..!.ERC1ClOS

7.1. Los ejerciciosS8 ca1ifi~aránde la siguiente forma;

. a) En cada uno de los temas expreSados 'cnla base ante
1'101', el Tribunal asignará un número de puntos:comprendid()S
entre cero y diez. La media aritmética de' dividir la suma de
puntos entre el número de miembros del. Tribunal determinará
la puntuación de cada· concursante-opositor ·t1Il . la· .respectiva
prueba.

Para 'obt.ener .1a aprobación se·· requ-arírá uÍla puntuación mí·
nimadecincopuntos por· tema.

7.2. Los méritos del coricurso, oposición se va lorarán con
arreglo al siguiente baremo:· ..

al Por caéia. añoofrac'tíón de .año de servidos prestados al
Patronato,. en cuanto excedan de los dos aíios precisos' para
participar en las pruebas, O,SOpuntos.

. b) Por. idiomas extranjeros, hasta cinco puntos porcada
idIoma. .

Las calificaciones serán publicadas en el tablón de anuncios
de este <;Organismo, mediante. relaci6nen ··la ·que figuren los
aprobados.

8. LISTA DE APROBADOS YPROPUEST¡\ Í)ELTRmi7N.~L

. 8.~.. Terminad~ lacaUficación .de losaspiratites en todos los
eJerCICIOS' y tambIén con arreglo a los niéritosa que se refiere

el apartado 2 de la base 7, el Trihunalpu})licará en el ..-Boletín
Oficial del Estado.. el nombre del que resulte aprobado conforme
ala mayor puntuación obtenida.

9 PRESENTAC¡ÓN DE DOCUJ\1EN'¡-OS

9.1. El aspirante aprobado pr~sentará en la Junta Nacional
del Patronato dt: Protección a la MUler ~ dentro del plazo de
treinta. alas hábiles, a partir de la publicación en el _Boletín
Oficial deL Estado» de . la. resolución del Tribunal mencionada
en el número anterior, los siguientes documentos;

al Certificación de nacimiento~

b) Certificación del Registro Central de Penados y Rebel
desque justifique no haber sido, condenado a penas que inha
biliten para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado
deberá estarexpedidod~ntrode los. tres. meses anteriores al
dja en que termine el pll'lZO sefialado para su presentación.

(;}peclaraciónjurada de ·nohaber sido expulsado de nin
gún Organismo delEstado. provindao lllUnicipio.

dJ Copla auténtica del título exigido o justificante de haber
abonado los derechos para. su expedición.

el .En el caso de opositoras, el certificado definitivo de haber
cumplido el ServicioSocial o estar exentas del mismo.

. f) Certifitado médico a-ereditathro de no padecer enferme
dad contagiosa ni .d?fect(i físico que imposibilite para. el servicio.
Este certificado •deberá ser ·expedido. por alguna de las Jefatu
ras Provinciales de Sanidad.

g} Los documentos justificativos dé los méritos alegados.

9.2. Si dentro de) plazoindícado, y salvo caso de fuerza ma
yor,no presenta, (;1 can-didato seleccionado los documentos an
teriormente ·titfH,OS no podrá ser nombrado y quedarán anula
das sus t\ctUa.ciUlH,"S, sinp0l'iuh::io de Jaresponsabilidad en que
hubiere podido inCUfritpol" falsedad. de lo declarado en la
instancia.

lO~ . NOMBRA:\!Ii.:·no

Terminado el plazo. a que se ¡,efíero la base anterior, el
Tribunalculificador elevará a la Comisión Pernmnente d~ la
Junta Nacional la propuesta de- nombramiento del aspirante
aprobado,

Por el Ministerio de JusUcia aprobada en su caso la pro~
puest& que -eleve la' ComisiónPérmanenUj.de la Junta Nat;Ícnlll,
se extenderá el correspondiente nombramiento a favor dd iuto
resudo. conforme a lóprevenidoen el artículo 6.", 5.", del EsLi
tuto del Personal al servicio de los Organismos Autónomos, el
cual sera publicado en el ~Boletín Oficial del Estado~.

J1. TOMA DE POSi,SJóN

11.1. En el plazo de unmE's, a contar del siguiente día
al de la publicación del riombramierito,debera el aspirante to
mar posesión de su cargo ycumplír con los requisitos del
artículo 15 del Etitatuto del 'PersOnal al serviCio de los Orga~

nismos Aut6nc..mos.
11.2; La AdministraCión podrá. conceder. a petición del inte~

resada, tina prórroga del plazo establecido, que' no podra. exce
d€!r de la· mitad del mi~mo, si las circunstancias lo aconsejan
y con ello no se perjudícanderechos de terceros.

NORMA FINAL

La c-onvocalciria: y sus bases y cuantos actos administrativos
Sé deJive-n de ést.ay de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y enla forma esta
blecidos por Ja Lªyde Procedimiento. Administrativo.

Madri-d. 22 de marzo de 1974.~EI Presidente Jefe de los Ser
vicios. L de ArceneguL

PROGRAMA

Tema 1. Recién nacido. Cuidados inmediatos.
Tema 2, Hipoxia. síndrome hípóxico neonata!.
Terna J. Sindromes hemorrügicos del recién nacido.
Tema 4. Dietética neonatal; alimentación preláctea, lactan-

cia natural, míxta y artifida.L
Tema 5. El Prematuro. Su~, cuidados~

TelTIli 6. Distrofia':;,
Tema 7. El traur:natismoobstetrico.
Tema 8. Inmunidad del lactante.
Tema 9 Calendario vacunaL
Tema 10. Síndromes' cerebráles.
Tema JI. MaJformac'ione,stongénitas.
TeJna 12.. Enfermedades infecciosas más comunes del lac

tante.
Tema 13. Enfermedades infecciosas más comunes de la se

gunda infanda.
Tema 14_ Deshidrataciór'L
'fema 15. Psicopatolog\a infantil.
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SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO EN lA ADMINISTRACION PUBUCA

Mlnllfer!Q " \Jrilnllmo

1. cUlrpo,.".t,'opllll • que ..ph,

'61111 .. t pta,
'0I0CJf11l, Je. de Aettatro(.1 l. elll~. la

ClQllVO¡:lto,I.! " .•ntN*

,. Fecla di l. ord,," d. la convOc.io,¡a

•• DATOS PfIlSONAlEl ~ .... impr-,so • niliqu"", o _ arleJtlr" .. b'JlprMtai. ~ando _ .lIaneo lo, QPliCie. rKUMlra&.t. fOja
,. 'rtmlt apellido .. ~.p.mdO , _....

I ficha cIt nulmlentQ 7. lug,i' de n,,!m¡~IO Municipio l. ldem: ProvlJ\cl,

• Domlclllo " lt.Ig.r dadomlcllfo: MUfllclplo 11. tdem: ProvlnCI,

" Saxo ". -bUdo _cMI .... Doc, Nal;:, Id.MM.eI 15. r."lono
Vlrt)n Ó Mt.tjet O -SolleroO C..ado O VIlIdoQ ..... _.

.. Nombfa ele '-~• 17,-'Hónlblldllf I*h ,.. Pro,••16n", ••
". CHO "- .. hmcl_rht púbilco. llIdlcar:

t'.1 OenomlMClOn _1 everpo o plul tU F«tI8 l~ao ,,~ - ..-.

.

I 1 1 , I • I 7 1 • I 10 I ti 121,3' •• 1 te I . ".1 I 19.21
A'HtVacfo parl codttlcaeltn ""';-;.-;-;~••-t • I • 1 1 • J 11"" ... 01.1 .. 1.1

11. fOí\MACIOH

" Tltulol .ca4óml~1 qua PO'" 21- ~Iltro que IO.I¡¡pldlO 21.1 loc&lId••

- '.--._-.
" hUom.. TUl<fut" 11431, Ele.tibe" ". Otro. coJ'loelm,l'flIO' ,apeelal..

M",
.,~ Bjslw Muy

IFe" 0,,:;;0 M", Bien Bé:sfeo,,~ b(eli bIen-

" Prueblll .electl..., an 1lU0) ha p,rlh:ipUdo

141 Denomlnacl&! del cuerpo o plan 24-2 ... '" El.u::lclh .,rolado.

24.1 I '" ,I 143

1RolOrvlrdo para codificación
1111 .. 'U'I 11 '1 11

111. EXP"flIW¡;lA

" Trabajo en 1, Adm¡nl~tf.dúo I'\·bllc. '0 c<mdll;:lón de ¡oier'ino, llvO'ltual o l:.olTlr.tado -
'SI fecha 87 fecha

IJ'l9I"eJo ceJe 25.3 Mlnllterlo ti oro.ol5nlO 't - 'entro dü.ctlvo enqvll pt"16 ..rvle!OIl 25.4 Colldlcl6n

" Trl:".¡O JI! la CllllfUon pt"1",aJ.

IftGa~o plr,. rodlftc<lcl6lt I 2!d I ;'; I 15.3 I " .. l:tl,, I I I I I , I I I lfl ! 1 I t.! I ! ,
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'". ...·xUZIftt It lA. COIn'OCA'fOJl:fA... .......·lo- ....... .ntMn D • IJ-Iekq dt Mtrftr:lt, 11~ lIlIIi... ...,..,.. .-

......ro
IN ..,.... Jl ton,....... ·....1 ..,1J'Mtt

de re.::lbo

D Irrt T.I.;tIfffO .. " ••••••••••·•• t •••••••••••••
._........_..

,¡:; alr. '"tal •••• t'" If..... " •••••••• ti ........--
D Jnsrett dlr,.I.. 11:_._..........._~.._._............. _"_.

_.................._........_........ ............................~..... - .........
Y. 0lIl01 DA'OI QUI HACICONIfAR n AI1IRAttJt..

VI.-.
.

.. AlAlO '11lIJANlV.

'OUOITA: S.. Allmllldo.. lu pru.&.. ..rectJvaJ • quite reffárel. preHnle 1n.tano", eompromeU'ndol.', •••0 d.
auperarll', a Jurar IOl,taml.nto a 101 PrIncIpIo. f!olndament«l.. 4.1 MovImJ«1to Naoionil '1 4tmh L.,•• fUn"
mentol•• d.l n.lno, .

DICLARA: Que Ion cl&rto. todo. Y. Clda uno de foa dato. cona'gnados en eata .oUcitucf•. y que.reJtn. r... aondicfon•• exi·
Gldaa para .llngreso In la AdmInl.traclófl púbUoa ., Ja. espocIalmento ..n.fMI•••n Ja orden ·d•.·.oovoo..torf.
IlllerlQ/lD.nlt uf.rlda.

Ea --_.........~...._ ....... a ......"'... do- , .___ 0.191_

~1lf"1 ¡dIO¡ cm..) (1lIo)

lIl8

•

..... ....,.". ... JI. Atfmi",lalNdón

...,..~. o Achltlda [J ·lMbdda por .
RlIl"" hftnltml: O AUlluda [J. IMhlidll ,--.....- • - fornJuill" {QftO 'tI0~

"- ~...


